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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., trece de julio del dos mil veintidós. 

 

Solicita la Registraduría Municipal del Estado Civil de Armenia se le remita 

copia de la sentencia y se aclare el orden de los apellidos, ya que debe 

ser en acuerdo con los padres. 

 

Conforme lo indicado en el numeral “TERCERO” de la providencia 

correspondiente, se dispuso inscribir la sentencia en el Registro Civil de 

Nacimiento de la menor, remitiéndose únicamente la comunicación 

secretarial correspondiente, por tanto se dispone la remisión de la 

sentencia para que obre como soporte de la modificación del registro civil 

de nacimiento conforme la solicitud elevada por la entidad. 

 

De otra arista, se informa a la entidad que su petición de aclaración no 

cumple los requisitos del artículo 285 del Código General del Proceso, esto 

es, no existe legitimación, interés y menos aún fue formulada dentro del 

término de ejecutoria correspondiente.  

 

Remítase la presente providencia junto con la sentencia a la entidad 

peticionaria. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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